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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diez (10) de agosto dos mil 

veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2022-1113 

 

Se recibió la solicitud de tutela presentada por el señor 

JAIME HERNANDEZ CANCHON, en contra de SECRETARIA DE 

PLANEACION MUNICIPAL DE MADRID 

 

Dicha solicitud pretende garantizar y proteger los 

derechos fundamentales de petición. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR el trámite de la tutela presentada por el señor 

JAIME HERNANDEZ CANCHON, en contra de SECRETARIA DE 

PLANEACION MUNICIPAL DE MADRID 

 

Comuníquese a SECRETARIA DE PLANEACION 

MUNICIPAL DE MADRI , para que en el término no mayor a un (1) día 

envíe a este Despacho Judicial la respuesta al derecho de petición 

radicado el pasado dos de junio y manifestando acerca de los hechos 

objetó de esta acción constitucional, allegue pruebas que pretenda 

hacer valer para su defensa, remita el acto administrativo o la 

documentación donde constes los antecedentes del acto que nos ocupa. 

 

Envíese copia de la solicitud de tutela, para que 

conteste lo que crea conveniente.  

 

Ofíciese a la alcaldía Municipal de Madrid para que 

informe quien es el SECRETARIO DE PLANEACION MUNICIPAL DE 

MADRID 

 

Término para aportar los documentos solicitados un (1) 

día. 

 

Téngase como pruebas, las solicitadas en el escrito 

introductorio que ofrezcan mérito probatorio, que pretendan hacer valer 

las partes en el caso de las presentes diligencias. 
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

.. 
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